
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 370

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el término de cinco
días de sancionada la presente, informe a éste Concejo Municipal:

a) Que cantidad de árboles fueron extraídos en Plaza San Martín en los últimos 60 días,
justificación de las citadas extracciones y responsable/s de las mismas.

b) Si se cumplimentó debidamente lo dispuesto por la Ordenanza Nº 3258/00 y, en caso de
incumplimiento, cual es su justificación.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 20 de 2010.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Minuta de Comunicación N° 370

Minuta de Comunicación N° 370


